
 

AVISO DE CANJE DE ACCIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados 
Argentinos S.A. (“BYMA”), se comunica a los accionistas de Grupo Clarín S.A. (“Grupo 
Clarín”) que, en virtud de su escisión y la constitución, como sociedad escisionaria, de 
Cablevisión Holding S.A. (“CVH”), conforme se la describe en el Prospecto de Grupo Clarín 
de fecha 14 de septiembre de 2016, operación de reorganización que fuera aprobada por 
la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Grupo Clarín de fecha 28 de septiembre de 
2016, y, habiéndose obtenido: i) las autorizaciones pertinentes de parte de la Comisión 
Nacional de Valores (“CNV”) y de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (“BCBA”)-en 
ejercicio de las actividades delegadas de conformidad con el art. 32, inc. b) de la Ley 
26.831, en relación con la inscripción de la escisión de Grupo Clarín, la reducción de su 
capital social, reforma de su estatuto y constitución de CVH, ante el Registro Público de 
Comercio y ii) la autorización de ingreso al régimen de oferta pública de CVH, conforme 
Resolución de la CNV Nro. 1881 de fecha 27 de junio de 2017 y de listado en BYMA, se 
procederá al canje de acciones (el “Canje”), de conformidad con lo dispuesto a 
continuación. 
 
Como consecuencia de la Escisión, (i) Grupo Clarín reduce su capital social en la suma de 
$180.642.580.-, es decir, de la suma de $287.418.584.- a la suma de $106.776.004.-, y 
cancela 47.753.621 acciones Clase A, 117.077.867 acciones Clase B y 15.811.092 acciones 
Clase C, quedando su capital representado por 28.226.683 acciones ordinarias 
nominativas no endosables Clase A de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a cinco 
(5) votos por acción, 69.203.544 acciones ordinarias escriturales Clase B de valor nominal 
$ 1 cada una y con derecho a un (1) voto por acción, y 9.345.777 acciones ordinarias 
nominativas no endosables Clase C de valor nominal $ 1.- cada una y con derecho a un (1) 
voto por acción y (ii) CVH se constituye con un capital inicial que asciende a $180.642.580 
representado por 47.753.621 acciones ordinarias nominativas no endosables Clase A de 
valor nominal $1 cada una y con derecho a cinco (5) votos por acción, 117.077.867 
acciones ordinarias escriturales Clase B de valor nominal $1 cada una y con derecho a un 
(1) voto por acción, y 15.811.092 acciones ordinarias nominativas no endosables Clase C 
de valor nominal $1 cada una y con derecho a un (1) voto por acción. 
 
Conforme la relación de canje oportunamente aprobada, cada accionista de Grupo Clarín 
recibirá por cada acción de Grupo Clarín de la que es titular: 0,6285 acciones de CVH, 
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Clase A, B o C, según corresponda y mantendrá 0,3715 acciones de Grupo Clarín Clase A, B 
o C, según corresponda. 
 
El Canje de las acciones se realizará el día 30 de agosto de 2017 (“el Día del Canje”) 
estipulándose que: a) en el caso de las acciones ordinarias Clase A y Clase C el Canje será 
realizado por Grupo Clarín en la sede social sita en Piedras 1743 contra la presentación de 
las acciones Clase A y Clase C que poseen y b) en el caso de las acciones ordinarias Clase B 
el canje será realizado a través de Caja de Valores S.A. (“Caja de Valores”), sita en 25 de 
mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Los accionistas titulares de acciones Clase B que participan del canje, serán aquéllos que 
se encuentren registrados en el registro de accionistas de Grupo Clarín que lleva la Caja de 
Valores al cierre del día hábil anterior al Día del Canje. 
 
Para el caso que deban liquidarse fracciones de acciones, la liquidación se hará en efectivo 
y de conformidad con lo establecido de conformidad con el artículo 97, inciso b) del 
Reglamento de Listado de BYMA. 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de agosto de 2017. 
 

 

 

_______________________     ____________________ 
Grupo Clarín S.A.      Cablevisión Holding S.A. 

 Jorge Rendo      Alejandro Urricelqui 
Presidente       Presidente 


